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Consejería de Sanidad
Notificación de 13 de febrero de 2009, por la que se procede a la publi-

cación de la Resolución formulada en procedimiento sancionador.

Intentada por dos veces la notificación en el domicilio de su des-
tinatario, mediante carta certificada acompañada de aviso de recibo,
de la Resolución dictada en el procedimiento sancionador núme-
ro 222/2008/SAL, incoado a don Francisco Javier Lerma Zarza, por
infracción de la normativa en materia de salud pública, con sanción
por importe total de 3.005,07 euros, no ha sido posible su práctica
por causas no imputables a la Administración.

Por ello, y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede a la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y a su inser-
ción en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente.

De conformidad con el artículo 61 del mismo texto legal, en evi-
tación de cualquier posible lesión que de la publicación íntegra de la
citada Resolución del procedimiento sancionador pudiera derivarse
para los derechos e intereses legítimos del interesado, se significa
que puede comparecer para conocer íntegramente el acto que se no-
tifica, previa acreditación de su identidad o de la representación con-
ferida mediante cualquier medio válido de los admitidos por nuestro
ordenamiento jurídico, durante el plazo de diez días hábiles a partir
del siguiente al de la publicación del presente anuncio, en las depen-
dencias de la Sección de Expedientes Sancionadores de la Secreta-
ría General Técnica de la Consejería de Sanidad, sita en la calle
Aduana, número 29, primera planta, de Madrid, en el horario com-
prendido entre las nueve y las catorce, de lunes a viernes.

Contra dicha Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso de alzada ante la Viceconsejería de Ordenación Sa-
nitaria e Infraestructuras en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su comparecencia o, en su caso, una vez finalizado el
plazo señalado al efecto sin que se haya producido la misma, de con-
formidad con lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro re-
curso que estime procedente.

En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—La Secretaria General Téc-
nica, Beatriz Viana Miguel.

(01/780/09)

Consejería de Sanidad
Notificación de 16 de febrero de 2009, por la que se procede a la pu-

blicación del Acuerdo de Inicio formulado en procedimiento san-
cionador.

Intentada por dos veces la notificación en el domicilio de su des-
tinatario, mediante carta certificada acompañada de aviso de recibo,
del Acuerdo de Inicio del procedimiento sancionador núme-
ro 297/2008/SAL, incoado a doña Karen Stephanie Solano Almei-
da, por presunta infracción de la normativa en materia de salud pú-
blica, con propuesta de sanción a imponer por importe total de 600
euros, no ha sido posible su práctica por causas no imputables a la
Administración.

Por ello, y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede a la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y a su inser-
ción en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente.

De conformidad con el artículo 61 del mismo texto legal, en evi-
tación de cualquier posible lesión que de la publicación íntegra del
citado Acuerdo de Inicio pudiera derivarse para los derechos e inte-
reses legítimos del interesado, se significa que el texto íntegro del
acto que se notifica se encuentra a su disposición, previa acredita-
ción de su identidad o de la representación conferida mediante cual-
quier medio válido de los admitidos por nuestro ordenamiento jurí-
dico, durante el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio, en las dependencias de la Sec-
ción de Expedientes Sancionadores de la Secretaría General Técni-

ca de la Consejería de Sanidad, sita en la calle Aduana, número 29,
primera planta, de Madrid, en el horario comprendido entre las nue-
ve y las catorce, de lunes a viernes.

En aplicación del artículo 6.3 del Decreto 245/2000, de 16 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la
Potestad Sancionadora por la Administración de la Comunidad de
Madrid, tiene derecho a formular las alegaciones y presentar los do-
cumentos que tenga por conveniente, pudiendo proponer asimismo
la práctica de las pruebas que estime pertinentes, para lo cual dis-
pondrá de un plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su comparecencia.

De no efectuar alegaciones en el plazo indicado o no comparecer
en el plazo señalado al efecto, el Acuerdo de Iniciación podrá ser
considerado Propuesta de Resolución, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 6.2 del Decreto 245/2000, de 16 de noviembre.

En Madrid, a 16 de febrero de 2009.—La Secretaria General Téc-
nica, Beatriz Viana Miguel.

(01/779/09)

Consejería de Sanidad
AGENCIA “PEDRO LAÍN ENTRALGO”

PARA LA FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS
SANITARIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Resolución de 3 de marzo de 2009, del Director General, por la que
se anuncia licitación por procedimiento abierto con pluralidad de
criterios para la contratación del suministro denominado: «Vir-
tualización de los contenidos de los cursos de formación “on-
line” en farmacoterapia de la Agencia “Pedro Laín Entralgo”».

Se anuncia procedimiento abierto con pluralidad de criterios para
la contratación del siguiente expediente:

1. Entidad adjudicante:
a) Organismo: Agencia “Pedro Laín Entralgo” para la Forma-

ción, Investigación y Estudios Sanitarios de la Comunidad de
Madrid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Asesoría Jurídica de
la Agencia.

c) Número de expediente: 003/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de virtualización de los

cursos de formación “on-line” para los años 2009 y 2010 que
se realizarán bajo la codirección de la Dirección General de
Gestión Económica y Compras de Productos Sanitarios y
Farmacéuticos y la Agencia “Pedro Laín Entralgo”.

b) Lugar de ejecución: Edificio de la sede central de la Agencia,
sita en Gran Vía, número 27, 28013 Madrid.

c) Plazo de ejecución: Desde el día siguiente de la fecha de forma-
lización del contrato hasta el 30 de junio de 2010.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 204.160 euros;

base imponible, 176.000 euros; importe del IVA, 28.160 euros.
5. Garantías:
— Provisional: No procede.
— Definitiva: 5 por 100 del importe de la adjudicación, IVA ex-

cluido.
6. Obtención de documentación e información: Los Pliegos de

Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas y
demás información relativa al contrato estarán a disposición de los in-
teresados en la siguiente dirección de Internet: http://www.madrid.org,
en la página correspondiente a servicio y trámites>convocatorias y
prestaciones>contratos públicos.

7. Requisitos específicos del contratista:
Acreditación de la solvencia económica y financiera:
— Artículo 64 de la Ley de Contratos del Sector Público, aparta-

do c): Declaración sobre el volumen global de negocios y, en
su caso, sobre el volumen de negocios en el ámbito de activi-


